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CURSO 
 

“EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.  
APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA LEY” 

 
 

  29 y 30 de Abril de 2019 
 

 

CÁCERES 

Gerencia del
Área de Salud
de Cáceres

Formación Continuada



 
 
DIRIGIDO A: 
Grupo Auxiliar de la función administrativa y Administrativo del 
Área de Salud de Cáceres. 

 
DOCENTES:  
1. Matilde Barrero Acedo.  
Licenciada en derecho. Jefa de Servicio de personal del Área de 
salud de Cáceres 
2. Ana Isabel Sanz Jaraiz 
Licenciada en derecho. Responsable de Asesoría Jurídica del Área 
de Salud de Cáceres. 
 
FECHA:  29 y 30 Abril  de 2019 
 
HORARIO:  
Dia 29,  Mañana, de 8:30 a 14:30 h 
Dia 30   Mañana de 8:30 a 14:30 h 
              Tarde: de 16:30 a 19:30 h 
HORAS LECTIVAS:  
15 Horas Lectivas  
Nº DE PLAZAS: 
40 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
Salón de Actos de la Gerencia de Cáceres 
 
INFORMACIÓN -INSCRIPCIÓN 
- Unidad Docente de la Gerencia de Cáceres 
- udoc.caceres@salud-juntaex.es 
- Web del Área de Salud de Cáceres 
 

 
 
OBJETIVOS: 
General: 
1.Mejorar el conocimiento y aplicación del Procedimiento 
Administrativo. 
Específicos: 
1. Conocer el procedimiento y el acto administrativo. 
2. Analizar los tipos de actos administrativos. 
3. Estudio práctico de las fases del procedimiento administrativo. 
 

     CONTENIDOS:   
1. Presentación del curso. Introducción. 
2. Comparativa de la nueva normativa con la anterior. 
3. Análisis de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Aspectos 
más destacados.  
4. Actos administrativos y Procedimiento administrativo común. 
5. Revisión de oficio y Recursos Administrativos. 
6. Resolución de supuestos prácticos. 
 
METODOLOGÍA:  
Exposición teórica y casos prácticos 
 
 
Se dará certificado de asistencia a los alumnos que acrediten 
la asistencia al 90% de las clases presenciales. 

 


